
 PAG.. 2              BOLETIN OFICIAL MUNCIPAL      Nº 1839  Nº 1839           BOLETIN OFICIAL MUNCIPAL      PAG. 11

Boletín Oficial Municipal Nº 1839
Corrientes, 25 de Febrero de 2013

Resolución
Nº 3329/12: Aprueba  modificaciones del Contrato de Locación de Servicios
de fecha 16 de septiembre de 2011, celebrado con S.A. DE OBRAS Y
EMPRENDIMIENTOS AMBIENTALES VENTURINO
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AMBIENTALES VENTURINO,

conforme los términos y condiciones
expresados en el proyecto que se
adjunta como Anexo A.

Ar tículo 2: Autorizar a la
Secretaría de Economía y Hacienda a
emitir libramiento y orden de pago y a
efectuar el pago correspondiente,
previa verificación de los recaudos
legales por las Oficinas Técnicas
específicas dependientes de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, a favor de la
contratista y por la suma de $ 677.551,64
(Pesos Seiscientos Setenta y Siete Mil
quinientos Cincuenta y Uno con 64/100)
más IVA, por mes, o de lo que resulte de
la aplicación de los términos y
condiciones establecidos en el Anexo
A.

Ar tículo 3: Autorizar a la
Secretaría de Economía y Hacienda a
afectar e imputar el pago en la partida

presupuestaria que estime conveniente,
facultándola a disponer modificaciones
y/o rectificaciones a las mismas.

Artículo 4:  Instruir a
Escribanía Municipal a que implemente

la suscripción de la Modificación al
Contrato de Locación de Servicios
aprobado por el artículo 1 de la presente

Resolución.

Artículo 5: La presente

Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios General de Gobierno,
de Planeamiento, Obras y Servicios

Públicos, de Economía y Hacienda, de
Desarrollo Humano y Economía Social y
de Salud y Medio Ambiente.

Artículo 6:  Regístrese,
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y

Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ing. CARLOS MIGUEL COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Resolución Nº 3329
Corrientes, 28 de Diciembre de 2012

VISTO:

Las Resoluciones Nº 2466 de
fecha 15 de septiembre de 2011 y Nº 729
de fecha 19 de marzo de 2012; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº

2466/2011, se ha adjudicado la
contratación directa de locación de
equipos para tratamiento de residuos

sólidos urbanos y patogénicos y de un
inmueble para su disposición final a la
empresa S.A. DE OBRAS Y

EMPRENDIMIENTOS AMBIENTALES
VENTURINO, por el plazo de noventa
días a partir del 16 de septiembre de 2011

y hasta el 15 de diciembre de 2011, con
fundamento en el 109, inciso 3, apartado
d) de la Ley 5571y artículo 87, inciso c)

del Decreto Nº 3056/04.

Que, en base a la Cláusula
Novena de dicho Contrato, se prorrogó

automáticamente el plazo inicial del
mismo por otro período de 3 meses,
expirando éste último, en consecuencia,

el día 16 de marzo de 2012.

Que, posteriormente, con el
dictado de la Resolución Nº 729/2012,

se modificó dicha Cláusula,
estableciéndose que «…el Plazo Inicial
será prorrogado automáticamente por

otros períodos iguales y sucesivos de 3

(tres) meses…»

Que, la Municipalidad de la
ciudad de Corrientes está obligada a

prestar el servicio de recolección y
disposición de residuos en forma
continua y regular, lo que implica que deba

prestarse sin interrupciones y de acuerdo
con las exigencias propias del servicio
público.

Que, a los fines de mejorar la
prestación del servicio público de
recolección de residuos sólidos urbanos

y patogénicos, surge la necesidad de
realizar modificaciones a las Cláusulas
Primera, Tercera, Quinta, Octava y el

Anexo I, del Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 16 de
Septiembre de 2011.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal, dictar
la presente Resolución.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar las

modificaciones al Contrato de Locación
de Servicios de fecha 16 de septiembre
de 2011, celebrado entre la Municipalidad

de la ciudad de Corrientes y S.A. DE
OBRAS Y EMPRENDIMIENTOS
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del Ministerio de Salud Pública
de la Provincia de Corrientes –
Frecuencia 6 (seis).

B.2- CAPS = Frecuencia
3 (Tres) SAPS Y CAPS =
Frecuencia 1 (uno).

B.3- Recolección,
Transporte y Tratamiento por
incineración de los residuos
patológicos provenientes de
generadores privados con cargo
directo a los mismos y sin cargo
adicional para el municipio.

C- Disposición Final de
restos de podas de árboles y
ramas (hasta 240 descargas). En
caso de existir excedentes de
prestación, los mismos serán
certificados a razón de $
282(Pesos Doscientos Ochenta y
Dos.) por cada descarga
excedente.

D- Incineración de
Residuos Patológicos generados
por los Centros de Salud del
ámbito de la Capital,
dependientes del Ministerio de
Salud Pública de la Provincia de
Corrientes, y de los SAPS y
CAPS. Para los rubros
conformados por los puntos B- y
D- se considera una prestación
básica de 30.000 (treinta mil)
kilogramos por mes, o 15.500

(quince mil) kilogramos por
quincena. Tanto las prestaciones en
menos de dicha cantidad, como las
prestaciones en más, se
justipreciarán a razón de $ 8,23
(Pesos Ocho con 23/100) más I. V.
A. por kilogramos, constituyendo
para cada caso un incremento o
una disminución del monto a ser
abonado

EXCEDENTES: Los
eventuales excedentes en las
prestaciones referidas en los
puntos B-, C- y D-, serán
obligatoriamente ejecutados por la
EMPRESA. Cuando, considerados
en forma conjunta, el acumulado
supere el 20% (veinte por ciento) y
hasta el 30% (treinta por ciento)
del monto mensual del Contrato,
la diferencia por el incremento será
certificada por la EMPRESA en
forma separada, y una vez
aprobada por Disposición de la
Secretaría de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos de la
Municipalidad, será abonada
dentro de los 30 (treinta) días
corridos posteriores a su
presentación».

b) «CLÁUSULA
TERCERA: PRECIO: El precio
total que queda establecido para
el presente Contrato asciende a la
suma de $ 677.551,64 (Pesos

Seiscientos Setenta y Siete Mil
Quinientos Cincuenta y Uno con
64/100) más IVA, por mes,
resultando un  valor total
trimestral de $ 2.032.654,92
(Pesos Dos Millones Treinta y Dos
Mil Seiscientos Cincuenta y
Cuatro con 92/100) más IVA, a
valores básicos del mes de
Diciembre de 2012, y conforme a
detalle de composición que, como
Anexo I, forma parte del presente
Contrato (en adelante, los
«Valores Básicos»). La empresa
integrará las correspondientes
garantías en legal forma. El precio
convenido, incluyendo todo
impuesto Nacional, Provincial y
Municipal vigente, será invariable
durante el trimestre de prestación
para el que se lo haya fijado.

En caso de prórrogas
automáticas, el monto de
Contrato que regirá para el nuevo
trimestre que se inicie, resultará
de la aplicación de los valores de
los indicadores, que resultaren
vigentes al final del trimestre
anterior. Dichos indicadores y las
incidencias relativas serán los
consignados en los Valores
Básicos. Para ello, los valores
provenientes del INDEC se
considerarán con asincronismo de
2 (dos) meses. Los restantes

valores de aplicación serán los
correspondientes al mes de
finalización del trimestre anterior.

Los días Feriados
Nacionales trabajados serán
retribuidos con el monto que
resulta de la relación 1/25ava
parte del total mensual.

Los valores del
complemento no remunerativo
por rendimiento y asistencia a
percibir por los agentes
municipales afectados a la
prestación del servicio
contratados por este contrato y
que se obliga a abonar
mensualmente la Empresa, según
lo determine la Municipalidad
para todo el personal de higiene
urbana. La Empresa se
compromete a suministrar a la
Municipalidad mensualmente el
listado del personal municipal que
conforme a su rendimiento y
presentismo se haga acreedor al
cobro del mencionado
Complemento No
Remunerativo»;

c) «CLAUSULA
QUINTA: EMISIÓN Y
APROBACIÓN DE
CERTIFICADOS: Las
certificaciones mensuales por los
servicios serán confeccionados
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DR. ROBERTO MANUEL
JABORNISKY

Secretario de Salud Y medio
Ambiente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ANEXO A
MODIFICACIÓN AL

CONTRATO DE LOCACIÓN
DE SERVICIOS

En la Ciudad de
Corrientes, a los ___ días del mes
de ________ de 2012, entre:

a) la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes (en
adelante, la «Municipalidad»),
representada en este acto por el
Señor Intendente Municipal, Don
Carlos Mauricio Espínola, con
domicilio en calle 25 de Mayo Nº
1178 de esta Ciudad, por una parte;
y

b) S.A. DE OBRAS Y
E M P R E N D I M I E N T O S
A M B I E N T A L E S
VENTURINO  (en adelante, la

«Empresa»), representada en este
acto por el Ing. Rogelio Oscar
Vasallo, D.N.I. Nº 8.278.474, en su
carácter de Apoderado de la misma,
con domicilio en calle Córdoba Nº
1050 de esta Ciudad:

1. Las Partes acuerdan
modificar las Cláusulas Primera,
Tercera, Quinta y Octava y el Anexo
I, del Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 16 de
Septiembre de 2011 (en adelante, el
«Contrato»), las cuales serán
aplicadas a partir del día 16 de
diciembre de 2012, conforme la
siguiente redacción:

a) «CLAUSULA
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD
contrata a la EMPRESA la
prestación de los siguientes
servicios:

A- Disposición Final de
Residuos Sólidos Urbanos y del
Producido del Barrido («RSU»).

B- Servicio Mensual de
Recolección Diferenciado de los
Residuos Patológicos provenientes
de generadores dependientes del
Ministerio de Salud Pública de la
Provincia de Corrientes, SAPs, y
CAPs.

B.1- Centros de Salud del
ámbito de la Capital dependientes

por la EMPRESA y presentados
a la supervisión de la Secretaria
de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos dentro del
plazo de 10 (diez) días de
finalizado el mes objeto de la
certificación. En caso de que el
acumulado de excedentes supere
el 20% del Monto de Contrato, el
mismo se Certificará por
separado y estará sujeto a la
condición consignada en la
Cláusula Primera de
EXCEDENTES.

La supervisión las
controlará, devolviéndolas a la
EMPRESA, para su corrección si
a su criterio existen errores. En
caso contrario, será aprobado
conjuntamente por la supervisión
y el Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos».

2. Las Partes acuerdan que
el monto por Complemento no
Remunerativo por Rendimiento y
Asistencia del Personal
establecido en la Cláusula Octava
será la siguiente: Chofer: $ 1.100

(Pesos Un Mil Cien); y Operarios: $
900 (Pesos Novecientos).

3. Las Partes acuerdan
sustituir el Anexo I del Contrato por
el adjunto a la presente, el que
quedará incorporado al Contrato con
efectos a partir del día 16 de
diciembre de 2012.

4. Las Partes dejan
constancia de que la presente
modificación no constituye de manera
alguna una novación del Contrato,
sino una mera modificación total o
parcial de sus Cláusulas Primera,
Tercera, Quinta y Octava y el Anexo
I del Contrato, manteniendo
plenamente vigente y sin modificación
alguna todas las demás cláusulas del
Contrato y su modificatoria
autorizada por Resolución N° 729/
2012, en cuanto no sean
incompatibles con lo acordado por
la presente modificación.

En prueba de conformidad
se firman tres (3) ejemplares del
mismo tenor y a un solo efecto, en el
lugar y fecha indicados en el
encabezado.


